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RELATA SU EXPERIENCIA

Joven fortalece su reinserción con

servicio comunitario en Combarbalá
Un joven de 17 años
cumple una sanción de
80 horas de Servicio en

Beneficio a la Comunidad

(SBC) en la Oficina

de la Discapacidad
del municipio local,
en el marco de un
proceso orientado a la

responsabilización y la
integración social.

EQUIPO EL OVALLINO
Combarbalá

Un significativo proceso de rein-
serción social juvenil se desarrolla
en Combarbalá, donde un joven de
17 años cumple una sanción de 80
horas de Servicio en Beneficio a la
Comunidad (SBC), medida orientada
a promover la responsabilización, el
aprendizaje y la vinculación positiva
con su entorno.

El joven, identificado como V., rea-
liza su sanción en la Oficina de la
Discapacidad del municipio, partici-
pando en actividades comunitarias y
en instancias formativas vinculadas a
la inclusión. El caso se enmarca en un
proceso de mediación penal juvenil, que
permitió establecer un cumplimiento
con enfoque restaurativo.

CEDIDA

El joven cumple su sanción de Servicio en Beneficio a la Comunidad en la Oficina de la Disca-
pacidad de Combarbalá, donde además participa en la elaboración de un mural como parte
de su proceso de reinserción.

La directora del centro de cumpli-
miento SBC Pierre Dubois, Alejandra
Labra, explicó que "junto con la iden-
tificación del quehacer y dónde, la
mediación le permitió reconectar
vínculos significativos en su comu-
nidad, siendo su familia partícipes
activos del proceso, mostrando alta
disponibilidad para el espacio de
conversación centrado en apoyar
la reinserción del joven y buscando
que reconociera el daño causado a
terceros".

Durante este período, el municipio

ha facilitado espacios de integración
y aprendizaje, jornadas que incluso
han contado con la participación de
su madre. "El agente comunitario ha
mantenido un rol activo, contando con
profesionales muy comprometidas
con el proceso", añadió Labra.

Paralelamente, V. trabaja en la ela-
boración de un mural en dependencias
de la oficina. "La experiencia ha sido
bastante buena. Me han tratado muy
bien y el ambiente ha sido agradable",
comentó el joven, agregando que
este proceso "me ha servido para
desarrollar más paciencia".
Sobre la obra artística explicó que

"estoy trabajando en un mural con
temática de atardecer", construido "a
partir de una idea personal con otra
persona de la oficina", destacando que
"siempre ha existido comunicación y,
sobre todo, respeto".
Asimismo, valoró el apoyo familiar:

"El apoyo de mi familia ha sido muy
importante ... sin cuestionamientos ni
juicios, me tiran para arriba".

La directora regional del Servicio
Nacional de Reinserción Social Juvenil,
Loreto Rebolledo, subrayó que "el
servicio en beneficio a la comunidad
permite que los jóvenes desarrollen
procesos reales de responsabilización
y reflexión, a través de experiencias
concretas que fortalecen aprendizajes
significativos y su integración social".
La experiencia en Combarbalá de-

muestra cómo la justicia restaurativa
puede convertirse en una herramienta
eficaz para generar cambios positi-
vos, tanto en los jóvenes como en la
comunidad.

EXTRACTO PUBLICACIÓN CONCESIÓN ELÉCTRICA DEFINITIVA

Con fecha 07 de octubre de 2025, Soles del Norte SpA., ha solicitado concesión eléctrica definitiva para establecer una línea
de transmisión de energía eléctrica, correspondiente al Proyecto denominado "Línea Eléctrica Subterránea 5x33 kV Soles
del Norte", ubicado en la región de Coquimbo, provincia de Limarí, comuna de Ovalle.

Afectaciones:
La presente solicitud de concesión eléctrica definitiva, afectará solo una (1) propiedad particular, que se indica a continuación:

Listado de predio afectado

ID Nombre del
Propietario

Nombre del
Predio

Comuna/
Provincia/

Región

Fojas/
Número/

Año
C.R.B. Longitud de

Afectación (m)
Superficie de

Afectación (m2)
Plano
Nº

1
INMOBILIARIA E
INVERSIONES

ALTOVERDE LTDA.
LOTE 7 BIEN

COMUNI
OVALLE/
LIMARÍ/

COQUIMBO

3796 VTA. /
3721 /2019 OVALLE 196,80 845,65 PES-01

De acuerdo con lo señalado en la letra i) del art. 25º de la Ley General de Servicios Eléctricos, el Proyecto a lo largo de su trazado, no
presenta cruces y/o paralelismos ni afectaciones con líneas eléctricas u otras instalaciones existentes.

Toda la información relativa a la solicitud de concesión se encuentra disponible en la página web y en las oficinas de la Superinten-
dencia de Electricidad y Combustibles.

EXTRACTO - REMATE
Ante el Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, ubicado en
calle Santiago Trigo Nº511, Coquimbo, Juicio Ejecutivo, Rol
C-853-2025, caratulado "BANCO SANTANDER-CHILE S.A.
con FREZ", se rematara (presencial) el día 10 de marzo de
2026, a las 11:30 horas en el recinto del Tribunal, el inmueble
consistente en casa o vivienda situada en el sitio Nº26 de la
Manzana 3, y el derecho uso y goce exclusivos del Área
correspondiente al referido sitio, ambos pertenecientes al
denominado Condominio Llanos de San Luis, sector Dos, con
acceso por Calle Daniel Riquelme Nº676, Ovalle, inscrita a
Fojas 2509 Vuelta Nº2027 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Ovalle correspondiente al
año 2019. Rol de Avaluo Fiscal 03128-00146. El mínimo
será el valor de la tasación fiscal fijada para el primer semestre
del año 2026 ascendente a $60.024.850 .- La garantía para
participar en la subasta, equivalente al 10% del mínimo de las
posturas, SOLO podrá rendirse por los interesados, mediante
depósito en la cuenta corriente del Tribunal Nº12700040141
del Banco Estado, del Segundo Juzgado de Letras de
Coquimbo, Rut Nº60.304.008-2, o mediante cupón de pago
del Banco del Estado efectuado a la misma cuenta, obtenido
desde el portal www.pjud.cl, remitiendo dicho comprobante
mediante correo electrónico a jlcoquimbo2_remates@pjud.cl
junto con la copia digitalizada de su cédula de identidad,
además de señalar el nombre completo del postor, su mail y
teléfono indicando el Rol de la causa en el "Asunto", hasta las
12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para el
remate, las consultas deberán efectuarse al correo electrónico

jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono (51)2321584.

Estela Astudillo Jorquera, Secretaria Subrogante.
Coquimbo, diecisiete de febrero de dos mil veintiséis .-
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